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el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1963.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3871 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se concede a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan como Agrupación de Productores 
Agrarios, acogiéndose a los beneficios fiscales previstos en el 
artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de m- 
butos de conformidad con lo establecido en el articulo o. de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.º del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponen

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza- 
do el mismo día que, en su caso, so produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume ia Empresa beneficiaría dará lugar p la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra, la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

Sociedad Agraria de Transformación número 197. «Fruí- 
lar». APA loa. N. I. F.: F-25008277.—Ampliación de una oentral 
hortofrutícola en Lérida.

Cooperativa Insular Ganadera de Menorca «Coinga». APA 033. 
Número de identificación fiscal: F-07018728.—Ampliación de una 
industria láctea en Alayor (Baleares).

Sociedad Cooperativa del Campo y faja Rural. APA 045. 
Número de identificación fiscal.. F-25011636.—Ampliación y per
feccionamiento de una central hortofrutícola en Montolíu (Lé
rida) .

Sociedad Agraria de Transformación número 1.384. «Frutal- 
bi». APA 007. N. I F.: F-25010828.—Ampliación de una central 
hortofrutícola en Alpicat (Lérida).

«Agrícola de Aíginet, Sociedad Cooperativa Limitada». APA 
073. N. I. F.: 46-024i36.—Ampliación de una central hortofrutícola 
en Alginet (Valencia).

Sociedad Agraria de Transformación número 3.814. APA 013. 
Número de identificación fiscal H-2500674.—Ampliación de una 
central hortofrutícola en Seros (Lérida).

Sociedad Cooperativa «Sagrado Corazón de Jesús». APA 038. 
Número de identificación fiscal: F-460024394.—Ampliación de una 
oentral hortofrutícola en Algemesí (Valencia).

Sociedad Cooperativa Aceitunera Malagueña de Alameda (Má
laga). APA 040. N. I. F.: F-2903195.—Perfeccionamiento de una 
fábrica de aderezo de aceituna en la citada localidad de Ala 
meda (Málaga).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3872 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que se 
concede a Miguel Campos Piqueras, DNI 5.184.437, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Albacete, del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos a la Empresa «Miguel Campos Piqueras», para la 
instalación de una industria cárnica de matadero de conejos en 
Montealegre del Castillo (Albacete), incluyéndola en el grupo A, 
de la Qrden de ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.® 
de la Ley 152/1963, de 2 de 'diciembre y artículo 8.® del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a Miguel Campos Piqueras, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que. no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y "

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional qué conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976. '

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume le Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente aj de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3873 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se concede a Antonio Pardo Tolosa, DNI 5.075.292, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria la provincia de Albacete, del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos, a la Empresa Antonio Pardo Tolosa, para la amplia
ción de la industria cárnica de salazones en Casas de Ves



3908 ____________________________________ 14 febrero 1984__________________ ___________ BOE.—Núm. 38

(Albacete), incluyéndola en el grupo A, de la Orden de ese 
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo B.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorga a Antonio Pardo Tolosa el siguiente beneficio 
fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla, dará lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su 
caso, del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, do acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3874 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se 
reconoce a las Empresas que se citan los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Em
presas «J. Mestre, S. A.», «Transportes Generales Juan Mestre», 
«Transportes Mediterráneos, S. A.» y «Talleres Mesmon, So
ciedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios pre
vistos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en 
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de las 
últimas por la primera que aumentará su capital en la cuantía 
que resulte necesaria y se hará cargo del activo y pasivo de 
aquéllas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 
de julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota de) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Juridicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «Transportes Mediterráneos, S. A.» y «Talleres 
Mesmon, S. A.», así como el patrimonio empresarial de don 
Juan Mestre Monforte. empresario individual, por «J. Mestre, 
Sociedad Anónima», mediante la absorción de los tres primeros 
por esta última, se produzcan a través de las diferentes opera
ciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de absor
ción de todo el patrimonio de las Entidades absorbidas e inte
gración del patrimonio del empresario individual, por la ab
sorbente, y ahipliación del capital social de esta última en la 
cuantía de 116.242.647,58 pesetas, mediante la puesta en circu
lación de 13.880 nuevas acciones de 5.000 pesetas nominales cada- 
una, con una prima de emisión de 46.812.647,58 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condicionas de la operación a realizar, así como 
las escrituras públicas o documentos que puedan producirse 
y que contengan actos o negocios juridicos necesarios para la 
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan 
actos sujetos a este impuesto.

Segundo.—Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como 
consecuencia de las actualizaciones a valor de mercado practi
cadas y que ascienden a 343.821 pesetas en «Talleres Mesmon, 
Sociedad Anónima».

Igualmente se reconoce la misma bonificación para «Trans
portes Mediterráneos, S. A.» sobre un Importe de 8.506.357 pese
tas y para «J. Mestre, S. A.», por los incrementos patrimonia
les computados que ascienden a 8.540.098,81 pesetas.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
tículo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
a que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada, dentro del plazo máximo de un año, contado a partir 
de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

3875 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se 
reconoce a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980 
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las So
ciedades «Gebeco Española, S. A.», y «General Alimenticia y 
Dietética, S. A.», en solicitud de los beneficios tributarios pre
vistos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas 
en favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de 
la segunda por la primera, que ampliará su capital en la 
cuantía que resulte necesaria para hacerse cargo de todo el 
patrimonio de la absorbida.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 2S por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «General Alimenticia y Dietética, S. A.» por 
«Gebeco Española, S. A.», mediante la absorción de la pri
mera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de 
absorción de todo el patrimonio de la Entidad absorbida por la 
absorbente y ampliación del capital social de esta última en 
la cuantía de 105.000.000 de pesetas, mediante la puesta en circu
lación de 10.500 acciones nuevas dé 10.000 pesetas nominales 
cada una, con una prima de emisión de 85.024.136 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a ca
bo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la fusión a realizar, así como las 
escrituras públicas o documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios juridicos necesarios para la ejecu
ción de la operación que se contempla y que constituyan actos 
sujetos a este impuesto.

Segundo.—Se reconoce una bonificación del 25 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre
nos que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos 
a dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma 
el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los término previstos en el ar
tículo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
a que la operación de fusión se1 lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada dentro del plazo máximo de un año contado a partir de 
la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

3876 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de no
viembre de 1983 por la que se modifica a la firma 
«José Puignero Sargatal» el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
fibras sintéticas discontinuas e hilados de fibras 
continuas y la exportación de tejidos de fibras tex
tiles sintéticas continuas y discontinuas de po- 
liéster.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 286, de fecha 30 de 
noviembre de 1983, página 32387, primera y segunda columna, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado primero, producto I, donde dice: «P. E. 56.05.3»; 
debe decir: «P. E. 56.05.13». 


